
QUINTO.- Que de conformidad al Dictamen Técnico remitido a esta Subdirección 
mediante tarjeta No. SEC/UA/SRH/0985/2003 signados por el Lic. José A. Ojeda 
Rodríguez, Subdirector de Recursos Humanos; se determinó lo siguiente: 

 
 La empresa Varsovia Publicidad y/o Norma Trejo Galván, si cumple 

con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases 
de participación en las partidas 1, 2, 3, 4 y 5 en concurso. 

 
 La empresa Raymundo Vite Piña, si cumple con las especificaciones 

requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación en las 
partidas 1, 2, 3, 4 y 5 en concurso. 

 
 La empresa Algara, S.A. de C.V., si cumple con las especificaciones 

requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de participación en las 
partidas 2, 3, en concurso. No cotiza las partidas 1, 4 y 5. 

 


